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i uicados á precios conveneionales. 
iSe reciben anuncios y suscripcio

nes en la Aclministrao ion y en ia 
librería de D. Calixto Avila. 

B O L E T Í N RELIGIOSO 
SANTO DE HOY.—San Anselmo, obispo y doctor. 
SANTO DE MAÑANA.-Nuestra Señora de las An

gustias. 

ESTADO D E L T I E M P O 
Temperatura á la sombra en el día de boy: ¿ las 9 

de la mañana, 10°; á las ü de la tarde, 12' 
El barómetro marca variable, con tendencia á 

buen tiempo. 

teocanii del Norte • SERVICIO DE BURGOS Salida de trenes para, 
IRÚN.—Exprés: 5,20 m.—Correo: 10,22 m.—Mixto: 11,?9 n.—Sud-expres: 4,30 t. 
MADRID.—Exprés: 8,58 n.—Correo, 4,411.—Mixto: 8,25 m—Sud-expres: 2,441. 

Agua de Seltz á 10 cént imos el sifón. Abonos: por 12 sifones, 4 y me
dio reales; por 24 sifones, 8 reales. 

Gaseosas: botél la grande, 25 cén t imos ; Idem pequeña , 15 cént imos . 

, F A R M A C I A D E E S G Q L í A H 
Fiasa de P r i m , 19. 

Aguas azoadas.—Curan toda clase de catarros, angina faringitis, asma, etc. 
Manuel Rico y Gil , banquero.—Véase, anuncio pág. 14. 
DE UN DERRIBO se venden puertas, balcones, ventanas, etc.—PASEO DEL ES~ 
_POLON, NÜM. 20. 
Nuevas remesas de camas y jergones. Pasaje de Flora.—Precios de fábrica. 

ÁMUMOIO. 
Los Síndicos y Clasificadores del gremio do EXPENDEDORES DE VINOS A L 

POR MAYOR convocan á junta general á sus asociados para mañana ¿2, y hora de 
las seis de la tarde, con el fin de darles cuenta de la cuota que cada uno lia de satis
facer en el ano económico de 1891 al 92, cuya reunión tendrá lugar en la calle de 
Almirante Bonifaz, núm. 20, tienda. 
; Los Síndicos, Tirso Gómez y Gerardo Melero. ' 

SASTRERÍA DE CIRÍACO YELASC0 
. Visitad esto nuevo establecimiento, en la seguridad de que quedareis compla

cidos por ia elegancia, economía y buen gusto c . que confecciona toda clase ' 
Pandas.—Casa Correos, entresuelo, izquierda. 
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N O T I C I A S G E N E R A L E S 

Después de entrar en máquina nuestro número de ayer, recibimos los siguientes 
telegramas: 

Madrid 20.—3,15 t. 
La comisión del Senado se ha dirigido en carrozas á palacio para entregar á 

s. M. la Reina la contestación al Mensaje. En el salón del Trono, se hallaba con la 
Reina el Rey en traje de marino, asistiendo todos los ministros. El General Mar-
tinéz Campos lee el documento, bajando después la Reina del Trono con objeto de 
saludar y conversar con los ministros. 

Madrid. 20.-3,30 t. 
No se ha celebrado consejillo. 
El Rey D. Francisco sigue en cama, mañana se reunirán las secciones del Sena

do para determinar la discusión sobre el proyecto de amnistía,. 
Madrid 20.-3,40 t. 

Bajo la presidencia del Sr. Pidal se abro la sesión del Congreso. 
Se hallan en el banco azul los Sres. Cánovas y Silvela, de frac. 

. Pide la palabra, el Sr. Ballesteros fexpectación,'. 
Dice que el artículo cpie trata del juramento viene á ser un sarcasmo páralos 

republicanos, puesto que se les obliga á jurar y prometer la defensa de la Monar
quía. 

Asegura que dicho artículo es defendido por los monárquicos .con mucho tesón 
v ninsupa justicia frumores.) 

i/ar/nV/2.-4,18 l . 
Continúa el Sr. Ballesteros en el uso de la palabra, añadiendo que seguramente 

tal informalidad no pesará sobre la conciencia de los monárquicos (fuertes ru
mores.) - ' ' h 

El Sr. Pidal interrumpe al orador, indicándole que ya habrá visto la tolerancia 
eme la presidencia ha sabido guardar con él: pero que 'debe comprender el Sr. Ea-
iiesleros que está mal continúe representando el papel de profeta* que no está de
signado para los mortales que vivimos aquí abajo fhien, en la mayoría.) 

Madrid 20.-4,50 t. 
El Sr. Ballesteros declara que los republicanos no reconocen más soberanía GUU 

la del pueblo, y sólo dependiendo de tal soberanía entienden el régimen parlamen
tario. 

Amantes como el que más de la santa religión—dice,--repúgnanos peñeren 
nuestros labios aquello que no siente nuestra conciencia; pero después de qne ha
yamos hecho la promesa, no fallaremos á ella. 

Madrid 20.-5,5 t. 
El Sr. Pidal dice que su misión se reduce á hacer resperar el Reglamento, qne 

.dispone que so jure por los Evangelios, ó prometan por su honor, los que no juren.-
El Sr. Barrio y Mier (carlista) dice que opta por la promesa. 
El Sr. Nocedal espresa que se puede ser republicano y católico, v asegurando qne 

el artículo 11 de la Constitución dice que el Estado es católico, y eí Reglamento del 
Congreso autoriza para sentarse en sus escaños á los anticatólicos; deduce el señor 
Nocedal que el Gobierno conservador es más político que católico. 

3ía(/m/20.-5,10 t. 
Continúa el Sr. Nocedal manifestando que él prometerá fidelidad, porque la su

misa obediencia al poder constituido, ya sea Monarquía ó República, procede del 
derecho natural. 

En cuanto á la Constitución, prometerá respetarla, aunque entiende que la ver
dadera Constitución es aquella que arranca de las determinaciones del país, y se 
halla, en su consecuencia, por cima de las Constituciones escritas solamente en el 
papel'. 
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i , «ido capturados por la Guardia civil, Daroca (Zaragoza), dos individuos, 
1 rn.rlrilla de bandidos que bagaba por el monte Mainar, y que son autores del 
• i ¿o v robo cometidos en oi parador de Blcsa. 

daceta de a,ver publica las siguientes disposiciones: 
¿j./^.—Real orden aprobando el programa de exámenes para maquinistas na-

|Va idem. aprobando el reglamento del material de salvamento para los bu-
Imerpaotes españoles. 
¡•'^riiacAón- Real orden declarando nulas las elecciones verificadas en mayo 
fm y diciembre de 18:S7 en Cesuras (Goruña). 

Inei treü correo de osla mañana, que ha llegado con más de media hora de re-
«;ó lian sido trasladados al cementerio de Santa Isabel de Vitoria, los restos mor-

s'dela esposa del Exc-mq. Sr. Capitán general de las provincias Vascongadas. 

; Camarilla que ocupa la Guardia municipal, estaba convertida el domingo en 
¡ano á causa de ias aguas que se desprenden cíela cocina y otras dependen-

mi Salón do recreo. 
. "n va muchas las voces que tienen que sufrir los guardias esta clase de incon-

-. y creemos que debo ponerse remedio por quien corresponda. 

, evr hubo un motín en la Al mu nía (Zaragoza) por cuestión de consumos. 
5amotinados cometieron algunos desmanes, con gran alarma del vecindario. La 
irdiá civil, reconcentrada en aquel pueblo, consiguió reducir á prisión á los a l -
btadores principales. 
Ayer lian marchado mayores fuerzas á dicho punto, pues parece que los alboro-
ms no cejan en su actitud hostil y se temo cometan nuevos atropellos. 

llegado á Sevilla, desde Lisboa, haciendo su. viaje en biciclo, dos velocipi-
ps del real gimnasio Club Portugués, D. Mariano Cardozo y D. James do Mas-

Kiíel trayecto han invertido cuatro dias, proponiéndose continuar su viaje á 
fciga. Granada y .Madrid, do donde regresarán á Lisboa. 

p ú a pueblo do poco más de sesenta vecinos, de G uadalajara, so hanconsumi-
písde doscientas arrobas de vino entre el jueves y el viernes de la Semana 

Bdomingo celebrarán un meeting cu uno de los teatros de Barcelona, las plan-
ias. ino'distas, costureras, etc. Se reúnen para tratar de declararse en huelga 

pinero de Mayo. 

Audiencia do lo criminal de Lugo ha condenado á un año y ocho mesos.de 
y un viajero que enmendó un billete de ferrocarril para la Goruña, u t i l i -

Posin pagar, desde León á Monforíe de Lomos. 

i Ütáción oficial de. la Bolsa de Madrid del din ¿O de. .46n7.—Ultimos precios. 
P'pwpéiua al -i por 100, interior, al contado, TOO: ídem fin del corriente, 76,25, 
¡ ^'orlizable ai t por i'o:), 88.00; billetes hipótecaries de Cuba, 1886,102,85; 

:- de id. 1830. OlOO; acciones del Banco de España, 418,50; acciones de laba-|í),in. . 5 i J ' 5 1 
w-iíos.-parís, á 8 dias vista, 2,60; Londres, á 90 dias id., 25,70. 

peno ele una taberna de la calle do San Juan. D. Isidoro Grande, ha dado, 
mañana de que le habhh robado üii saco con 300 pesetas. 

f Uuo do nuestros extractos relativo á las sesiones celebradas par el Ayunta-

http://mesos.de
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miento, dimos cuenta hace días de la creación de una chanda municipal ¿.. 
pedida por el inteligente ex-músieo mayor D. Francisco Gándara Fernandez 

Pohlaciom-s do menor imporíancia gue la nuesira, cuentan con csé 'p 
elemento do recreo y hasta de utilidad para los a>'imlami: nlos que lo 
por eso creemos que nuestra corporación municipal lia de decidir Ja croacj 
la banda referida en las mejores condiciones de economía y hcillantrz que 
factible la comisión que ha de informar acerca de la proposición hecha BOÍ^ 
nór Gándara. 

Como la realización de la mejora es pedida por la opinión en general, cfl 
que debe resolverse el asunto irimediatameme, y á eso l in , elevamos nuestró 
go hasta la comisión informadora, para que dictamine á la mayor I.revelad J 
ble acerca del particular, y pueda acordar el ayuntamienlo la'práctica derafl 
portante reforma. 

Hemos tenido el gusto de admirar el magnílico cuadro que los oíicialesdfflj 
miento de San Marcial regalan á su coronel I) . Anselmo Aragón, con laoii» 
ser hoy el día de su santo. 

El cuadro, que es de colosales dimensiones, contiene las foto grafía í deiod •' 
oficialidad de dicho reqimieiilo, v en su centro, el retrato del bizarro carom • 
ferido. 

íei 
la l ía llegado á nosotros la noticia, de que en el ayuntamioi lo de Mcíli 

mar se está formando expedieníe al Preboptor de latinidad d" di ha vilb 
tero, D. Ramón García Rojo, muy conocido en esta capital de cuya parroqíii i 
San Esteban fué coadjutor, á instancia y en vü'Lud de queja do un vecino deamíll) 
vi l la , denunciando fallas y abusos cometidos en el desempeño do su cargo. 

Sentimos el percance. ' Lj 

He aquí la relación de las mercancías llegadas á esta es!ación, con inclus . 
número ele bultos, puntos de procedencia y hombre de los destinatarios: 

Gran velocidad.—•Amafot, 1, Arnaez; Briviesca. I , Rico; Pancor'io. ],Duraii;u 
toria. 1, Ruiz; Cenicero, i , González; Zaragoza, l , 'Corta; Pamplona, "i, Áínri:.: ' : 
drid, I , Velas 'o; Oviedo, 1, Cobos; León, 1, Donoso. 

Pequeña velocidad.—Biíb&o. % Garzón; id . . Oí), portador; id., •i , Guticrez: 
Ndnoz; id. , 1, Borne; id., !, Yidiella; i i . , o ¿ . Ajuria; id.,.3, Sancho; San Sfbas 
1, portador; id., 1, Qucsada; id. , 2, Hernán; Zoragozá, 2, Marün'ez; Quintan , 
Redondo; Valladolid, i , Celedonio; id. , 1, Asen jo; Modovar, 0, Basilio: SVgoml6 
Silva; Escorial, 1, portador; Bilbao, 5, Gómez; id., 2. Urraca; id. , !, Lopifl 
1, Eiizalde; id. , 14, Moral; id., G, Gómez; id., :;, portador; Tobosa; 1, Alo;..: i;iáji | 
id. ; Haro, 50, Mendizahal; Madrid, 1, Ramón; id., 4, Gil; id.., 7, Alario; id., \ M 
mayo; id. , 1, Ruiz; id. , 2, id.; Valladolid, i , Rui.;; id . , o. Alons »; id., 5, DiVil 
id. , 5, Giménez; Santander, 7, Matossi; id. , í, Alia; íjjo, 1, portador. 

A las nueve de la mañana do anteayer ocurrió en Madrid un sangriento;»!^ 
•en la calle do Juan de Urbiota. 

A l pasar por ella con otros jóvenes el niño do catorce años Rafael García 
co, natural de Calvalles de Abajo (León), y habitante en el número 9 de iaUWB 
calle, dos grandes mastines de la propiedad del general Pando, le acometí , 
furia, derribáronlo ai suelo y allí se ensañaron "con el pobre muchacho ,|; W 
mordiscos en las piernas. 

Muchas personas que transitaban por aquel punto quisieron separar á losin|j 
arrojándoles piedras y palos, mas los animales no ce;aban en su horrible » I 
descarnar á la infeliz criatura, que gritaba y procuraba apartar á las fieras. 
recía.n hallarse atacadas de hidrofobia, por l a tenacidad con que so cebaban| • 
joven. -̂¡¡L 

Después de grandes trabajos, logróse sujetar á los perros y conducir al wivw 
la casa'do socorro. 

El desgraciado niño tenía nada menos que 27 heridas graves en diferentes 1* 
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zerpo- y Gn especial en las piernas, gue se hallaban convertidas en una pura 

iVcr liiviraos el gusto de visitar la nueva sastrería de Ü. Agapito Pancorbo, si-
(jn el Espolón, núniero 8, donde hemos visto un precioso surtido de géneros 

iitráa'jero y del reino para las prójimas estaciones de primavera y verano. 

C A R T A D E M A D R I D 

Madrid 20. 
Alianza republicana.—La reunión que ayer tarde celebraron los se-
tes Pí y Margal!, Muro, Pedregal y Valles y Ribot en casa del primero 
nninó á liora tan avanzada que no pude concretar el resultado ele la mis-

pero no por ello dejan de tener mis lectores la primacía de la noticia, 
•ced á la amistad particular que me une con uno de los que asistieron 
reunión, puedo decir á ustedes, antes que lo sepan otros colegas, que 
•onvino la siguiente fórmula de estrecha alianza entre los diputados re-
iíicanos: rointegración de la soberanía popular; afirmación de la Repú-
¡a y de la autonomía regional y municipal, y grandes economías y re-
Das sociales. 
Se acordó, además, convocar expresamente ai Sr. Gastelar á la reunión 
las minorías republicanas que en estos momentos se está verificando en 
¡ojlgreso, y de la cual, así como de la contestación que ha dado el jefe 
los posibilistas, me ocupo más adelante. 
La contestación del Mensaje.—Esta tarde, á primera hora, fué á 
acio., con el ceremonial de costumbre, la comisión del Mensaje del Se-
¡9 pura entregar á la Reina Regente la contestación que da aquel Alto 
po Golegislador á la Corona en su discurso dirigido á las Górtes. 
M Reina y el Rey ocuparon el trono, los ministros se situaron á la de-
P}' la alta servidumbre á la izquierda, y el general Martínez Campos 
'kctiira al documento, sin que hubiera ningún otro detalle saliente. 
m Rey vestía traje de marino y la Reina ostentaba la banda de María 
i y una preciosa diadema de brillantes. 
Ea el Congreso.—Muy concurrida estaba la Cámara desde primera 
I Los diputados ea traje de etiqueta, y con la clásica corbata negra, dis-
N del cargo que les han confiado los electores, esperaban el momento 
m llamados á votar la mesa definitiva y á prestar el juramento que el 
Î Jiiento exige; algunos militares vestían de uniforme, y entre ellos el 
•Jlarenco, que ostentaba las insignias de Teniente de navio. 
if1 e} salón de sesiones, después de aprobada el acta de la anterior, el 
Residente dijo: el Congreso va á constituirse definitivamente, para lo 
p?e va proceder á la elección de la mesa definitiva. 

or. Ballesteros: Los diputados republicanos que por primera vez nos 
¡ â os en estas Cámaras monárquicas, protestan del artículo del regla-
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mentó que les obliga á jurar ó á prometer por su religión ó por su 
servir íielmente á la monarquía y guardar la constitución del Estdíi 
tículo que viene á ser un arcaismo, j que ha sido defendido contad 
como con poca justicia. (Rumores). 

Seguramente sino la hubieséis defendido con tanto calor no pesaría* 
bre vuestras conciencias. (Fuertes rumores). 

E l Presidente: Orden. Ya habrá visto S. S, que la mesa está toíé¿| 
pero comprenderá que el papel de profeta no está designado para lo. 
tales que estamos aquí abajo. (Muy bien en la mayoría). 

E l Sr. Ballesteros continuó afirmando que los republicanos no rée¿ 
cen más soberanía que la del pueblo, porque así entienden el sistem 
lamentarlo. Pero amantes de la religión que pueda tener cada cual, iv, 
namos poner en nuestros labios aquello que no siente nuestra concien 
pero después de hecha la promesa no faltaremos á ella. 

E l Sr. Barrio y Mier (carlista) dijo que la minoría optará por la M 
E l Sr. Nocedal dijo que se puede ser republicano y ser católico: | | 

Constitución dice que el Estado es católico, y el reglamento del Gong 
autoriza, á los que no profesen la religión oficial, á presentarse en el I 
greso y ser proclamados diputados de la nación. 

Esto prueba—añadió—que el Gobierno es más político que católico. 
Yo prometeré fidelidad á las instituciones, porque se deriva del deri 

natural el someterse y obedecer á los poderes constituidos; en cuanto 
Constitución, prometeré también guardarla porque entiendo que la vei 
dera es aquella que está por encima de la mayoría, que arraiga en e!; 
y que está más alta que todas las constituciones escritas. 

Cánovas intervino para decir que la discusión que pretendía inicia: 
Sr. Nocedal era ociosa, porque en el Congreso se podrían exponer doctrii 
monárquicas ó republicanas; pero jamás atacar á la religión ni á las isj 
tuciones. Rectificaron los Sres. Nocedal y Ballesteros, y comen/ó b * 
ción de la mesa definitiva, obteniendo el Sr. Pidal 229 votos. Se abstuv 
ron los republicanos todos y resultaron tres papeletas en blanco. Vicepi« 
denles resultaron elegidos: el Sr. Danvila, por 220 votos; el Sr. Sáfij 
Bedoya, por 196; el Sr. Laiglesia, por 175, y el duque de Aimada 
por 104. 

A la hora de retirarnos del Congreso se procedía á la elección de'Sl 
tarios. 

A las seis se reunieron en la sección séptima del Congreso las rom 
republicanas, bajo la presidencia del Sr. Pí, para acordar las bases 
inteligencia parlamentaria que pudiera ser pie para la inteligencia 
los partidos que representan. 

No asiste el Sr. Castelar ni ningún diputado posibilista. E l ilusti'̂  
no dirigió al Sr. Pí una carta contestando á la citación que le había 
el jefe de los federales para la reunión de hoy, diciendo que agraden 
deferencia, tanto más, cuanto que se sabía que desde la fecha del 
ro no podía concurrir á ninguna junta presidida por quien repies6 
ideas políticas tan opuestas á las doctrinas que profesa. 
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j)e Venezuela.—Nuestro representante en esta república ha dirigido 
una extensa comunicación al ministro de Estado, participando que en la 
inauguración del ferrocarril central, ha sido objeto de señaladas distinciones 
v grandes muestras de simpatía. 
i En las tiestas celebradas en la ciudad de Valencia, con motivo de la 

un 
iimnerosísimo gentío. E l Gobierno en su discurso aludió á nuestro repr( 
tauíe, viéndose éste precisado á hablar en medio de los aplausos y aclama
ciones de la muchedumbre que vitoreaba á la madre patria. 

En el pedestal de la estatua estaban de adorno las banderas de las na
ciones, distinguiéndose, en lugar -preferente, dos de grandes dimensiones y 
enlazadas, que eran las de España y Venezuela. 

Todas estas demostraciones son fiel expresión de la simpatía que allí so 
siente por España y los excelentes resultados que puede dar una política 
de atracción. 

L a amnist ía.—Esta mañana ha firmado S. M. la Reina el decreto au
torizando la lectura en las Cámaras del proyecto de ley de amnistía. Maña
na se leerá en el Senado y á seguida se reunirán las secciones para designar 
las comisiones que ha de dictaminar. 

Los ministros han guardado hoy absoluta reserva sobre los extremos 
que contiene el proyecto, pomo juzgar conveniente que se dé á la publi-
.eidad antes de leerlo en la alta Cámara, pero ello, no obstante, se sabe con 
fundamento que ño se reintegrará en sus empleos á los militares emigrados 
que se acojan á la amnistía, sino se les considerará coma emigrados. 

Ultima hora.—Por teléfono me dicen desde el Congreso que han sido 
elegidos secretarios los señores siguientes: marqués de Valdeiglesias 191, 
conde de Toreno 187, Bugallal 121 y Alonso Martínez 113, y que comien
zan á jurar los Diputados. 

C O N O C I M I E N T O S U T I L E S 

Conservación de la harina. 
Está aprobado que es imposible conservarla harina x>or mucho tiempo, la mejor 

manera de conservarla es por compresión, empleando para ello un aparato especial 
que comprime la harina fuertemente. Si la operación so hace un día seco y sereno,, 
se ha visto que la harina envasada se ha conservado intacta en lugar seco y venti
lado durante 40 años, al cabo de los cuales se había endurecido de tal manera, que 
después do destrozar los barriles, fué necesario triturarla con un aparato. A pesar 
de sus cuarenta años, la harina era muy buena, debido únicamente á la fuerte com
presión con que estaba envasada. 

Manteca rancia. 
Para quitar la rancidez de la manteca se la bate con agua que contenga un poco 

de hicabonato de sosa. Cuando baya desaparecido el olor y sabor rancio, sóbate de 
nuevo con agua sola, y por íin se cuela inmediameute. 

Recursos de miopes. 
El uso de los lentes es más antiguo de lo que ordinariamente se cree, y se re-
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monta á la época do Nerón, que corto de vista, tenia que recurk á cristales cónca 
vos para presenciar las iiestas del Circo. 

Has la el si<?lo X i l se usaba solo una lenttj de mano, no haMéndose inventado 1<,S 
de dos cristales hasta 1:Í9.J aproximadamente; y aunque ya en el siglo XIV se habtt 
extendido su uso haslantc. eran siempre coiisidcrados"como oh,étos de valor. p0f 
cnanto muy á menudo íigurahan en los u stamentos. 

Visto el cor sumo crecienle de leche que hacen las grandes poldaciones, luis-
formado en Nueva VorK. una compañía con cua ro millones de francos do capital 
para abastecer á dicha, ciudad de ¡au saludable liquido, valiéndose do un pr^Q¿ 
dirniento original, en el c uái oslé garanii(i;i. la pureza de la leche. 

lista bebida se acumulará en grandes depósitos siiuados fuera de la población: 
mediante procedimientos cien tilicos bien conocidos, se procurará demostrar la 
mayor bondad de la leche é impedir su alteración por medio de fermentaciones. 
Tuberías esparcidas por la ciudad y que llegarán á las habitaciones mas altas, dis
tribuirán el blanco .jugo á los coi. sumido res', que no tentrán otro trabajo sinó abrir 
la espita para tomar la que gusten; un contador como los del gas indicará íieíméntc 
la cantidad gastada al mes. 

Aunque la ilustración de nuestros lectores habrá sabido suplir de sobra la errata 
-de caja cometida, en nuestro número de ayer al tratar, en esta misma sección, déla 
ó.üuUiicióH de estrellas, eso no obstautei' debemos hacer constar que donde se de-
cía: «Si alguna atmósfera existe en la luna, se ha calculado que su densidad no llega 
á la J.'Jjj.3 parte de la densidad de la tierra....», debo leerse: ((Si alguna atmosfera 
existe en la luna, se ha calculado que su densidad no llega á la 2.000.a parte do la 
ácíiáidád de la atmósfera de la tierra.» 

A Y U N T A M I E N T O . 

Sesión de ayer. 

nerta á las cinco menos cuarto, bajo la presidencia del Sr. Dorao, es 
leída t aprobada el acta de la anterior sesión. 

Pasan varias cuentas á informe de las comisiones respectivas, y á la de 
obras la solicitud de permiso pedido por I). Julio García Quevedo v otros, 
pora reformar una casa de su propiedad, sita en la calle de la Victoria, con 
arreglo á los planos que acompañan. 

Se acordó conceder la plaza de barbero de la cárcel, con la retribución 
ele 50 céntimos diarios, á D. Angel García y García. 

Fué aprobado el informe de la comisión respectiva, conformándose con 
el reglamento presentado por el director de la compañía de aguas, sobre 
abastecimiento de las mismas á la ciudad; acordándose que el agua que ne
cesite el Ayuntamiento para los mataderos, jardines etc., será materia ele 
un contrato especial. 

Se dispuso la rescisión del contrato, á contar desde el mes de Mayo, ce
lebrado con el arrendatario de los locales existentes en el mercado de gana
dos para la venta de comidas y bebidas, y se acordó que se anuncie la su
basta de dichos locales. 

No habiendo pedido tener efecto la segunda subasta de adoquines de las 
canteras de Nanclares por falta de licitadores, se acordó que el asunto pa
sara de nuevo á informe de la comisión respectiva. 

E l Sr, Quevedo recuerda su moción respecto á la necesidad de que se 
construya la fuente que se hizo desaparecer de la calle de la Trinidad, a 
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IV0 particular contesta el Sr. García Sierra, explicando el hecho de la des-
• n'arición de ia fuente, y aíirmando qne si la Comisión no ha dictaminado 
COÜ urgencia respecto á la moción del Sr. One vedo, ha sido por no tener fá
cil acainodo dicha fuente, y por creer que con las cuatro con que cuentan á 
(•{uta distancia los vecinos de dicha calle, no quedan desatendidas las ne-
Vl sidades de los mismos. 

interviene el Sr. Navas para manifestar que la Comisión se había salido 
de sus facultades al destruirla fuente, realizando así actos no acordados por 
e] Avuntamiento, y estimando que la Municipalidad debía resolver que ha
bía visto con disgusto ia conducta seguida por la Comisión. 

Después de breves consideraciones, expuestas por ios Sres. Sierra y Na
vas, respecto al incidente promovido por este último señor, se declara pol
la presidencia suficientemente discutido el punto, yes levantada la sesión á 
las cinco y media. 

CUARTO CENTENARIO DEL DESCUBRIMIENTO DE AMÉRICA 

Reglamento general de la E x p o s i c i ó n h i s t ó r i c o - a m e r i c a n a 
de Madrid. 

( C o n t i n u a c i ó n . J 

Las cajas ó bultos que tío hayan sido entregadas en Madrid se remitirán 
por ia Delegación general á las Comisiones ó Agentas diplomáticos de 
quienes procedan. Á su vez, dichas Comisiones y Agentes harán la entrega 
nuTespondiente á los expositores ó Comisiones extranjeras, recogiendo en 
el acto los recibos entregados anteriormente á los interesados, cuyos docu
mentos elevarán á la Delegación general para formalizar y ultimar con ellos 
los expedientes respectivos. En caso de pérdida de dichos recibos, se suplí-
rúa estos por los documentos que acrediten la propiedad de los objetos. 

Art. 39. Se entiende que no serán cargo para ios devolución ni los ob
jetos legalmente vendidos-, ni los que tengan algún destino especial dentro 
de España por expresa voluntad de los dueños de los mismos ó sus repre
sentantes, quienes lo harán constar así al venderlos ó cederlos. 

Kn este caso, en las facturas de remesa se indicarán estas bajas, expre
sándose el destino ele los objetos no devueltos, y so reseñarán los jusíjil
eantes de su destino. 

Art. 40. Para desmontar las construcciones que les expositores hayan 
liechoj y para extraer del recinto de la Exposición los materiales proceden
tes de las mismas, así como toda clase de instalaciones y adornos, se con-
pederá un plazo improrrogable de dos meses á contar desde el día de la 
elausura oíicial del certámen. 

Pasado este plazo, los trabajos se harán perla Delegación, cargándose 
les gastos al causante de estas medidas. 

Art. 41. Se entiende que los expositores todos, cualquiera que sea su 
nacionalidad, aceptan las disposiciones del presente Reglamento, por el 
S1inple hecho de concurrir al certámen. 
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ArL 42. Toda la c ̂ rrespondéncia referente á la Exposición se dirigí̂  
al Delegado general. 

Arí. 44, Todo expositor, ó en su defecto el representante del mismo 
tiene derecho á que se le facilite un billete personal de entrada libre á \ l 
Exposición, durante las horas en que esté abierta al público v para el ser
vicio. Este billete será valedero desde que comiencen los trabajos de ins
talación hasta que terminen todas las operaciones de devolución de los ob-
jetos. 

Los billetes de expositor serán intrasferibles, llevarán unido su retrato 
fotográfico ajustado á las dimensiones que se señalarán, y estampada la 
ñrma del interesado. 

Cuando un billete de esta clase se halle en poder de otra persona que 
aquella para la cual se expidiera, perderá esta todo derecho á obtener otro 
y se recogerá é inutilzará el hallado. 

Art. 45. En el caso de celebrarse concursos especiales de duración limi
tada, los billetes gratuitos que se entreguen á los expositores de estos cer
támenes parciales solo serán valederos para el tiempo que aquellos duren. 

Art. 46. Todo expositor que se ausente, dejando en su lugar un repre
sentante, deberá dar parte á la Delegación general, para que se haga el 
oportuno canje de su billete personal. 

, Continuará) 

M E R C A D O S 

El de cereales de este día ha tenido regulares ingresos, so ha notado bástanle 
caima y alguna tendencia á la baja á causa sin duda de la mejoría del tiempo. 

Se vendió: 
Trigo mocho do 42 á 43; rojo, 42; álaga, 43; cebada, 30 á 31; centeno, 32 á 34; ye

ros, M á 42; algarrobas, 38 á 39; titos de sombrar, 38 á 43; patatas, 4 rs. arroba. 
De ios mercados do Salamanca, Medina y Arévalo se tiene noticia de liabersó 

iniciado la baja. 

Para evitar el que pudieran cometerse fraudes en' la expendición de pescatlos 
frescos, se ha dado orden par la Alcaldía para que una misma vendedora no pueda 
expender al mismo precio mercancías do una misma procedencia, encargando al 
auxiliar veterinario del exacto cumplimiento de es.a orden. 

En la pescadería han ingresado esta mañana los pescados siguientes que se haa 
vendido, el ki lo: 

Lubina á 1.50; congrio, 1,80; merluza, 1,20; marrajo, 0,60; sardinas, 0,80; anchoa, 
0,70; besugo, Ó, /O. 

Sufrieron mas tarde, alteración en el precio el congrio que se vendió también 
á 1,50; sardinas, á 0,70; las anchoas, á 0,59 y los besugos á 0,80. 

En el matadero do esta ciudad se han degollado el dia ae hoy: 
Bueyes, once; torneras, 2; carneros, 3; cerdos, 7. 

SECCION R E L I G I O S A . 
Como S3 aproxima el mes de Mayo y des le el primer día de dicho mes estara 

abierta la capilla del Bienaventurado San Amaro, que es visitada por tanto número 
de devotas que parece muy del cas.) advertir que la campana del santuario apenas 
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se OVÓ á muy corta distancia, p )r estar colocada muy baja y 110 poder tocarse mas 
(pie a badajo, y sería muy conven ion te colocarla mas alta y cu situación de que 
pueda tocarse á vuelo para que los líeles puedan oir el toque á hora competente. 

S U B A S T A S Y V A G A N T E S . 
El domingo, como ya indicamos oportunamente, tuvo lugar en el inmediato 

pueblo de Gamonal el remate de la venia exclusiva del vino, aguardientes y aceites 
adjudicándose en ¿ü.OJ / y tantos reales ai mejor postor que'fue D. Fioroncio de 
Lopo Moral. 

En el mismo día se verificó lambien el remate de la venta en el establecimien to 
titulado ei Capiscol, quedándose encargado de ella el que lo estuvo en el año an
terior. ' 

El Ayuntamiento de Gumiel del Mercado anuncia la subas:a para la construc
ción do un cementerio en jurisdicción do aquella villa-. 

Tendrá lugar el día 15 de Mayo prójimo á las once de la .Mañana, siendo el pre
supuesto do contrata de 1 í . kSó p setas y 0 emitimos. 

El presupuesto, planos y condicioi es evonómico-admiñistratavas originales se 
baLan de manifiesto en la secretaría d > aquel ayuntamiento, para que puedan en
terarse los licitadores. 

Se bailan vacantes y lian de proveerse por concurso único'en la provincia de 
Burgos, las escuelas siguientes; 

Dé aniios sexos. 
La de Estramiana,con 593,75 postas; la de Beron, con id.; la de Moncalvillo, 

con id.; la de Vailuércanes, con oíi2,5 ). la de Pineda de Trasmonte, con 531,25; La 
de Piérnigas, con 5011; la de Montejo de San Miguel, con id.; La de Santo venia, con 
id.; la de La Prada ,uoo id.; la de Avellanosa do Rioja, con id.; la de \ aldazo, con 
id.; la de Yillabáscones de Bczana, con id.; la de Rucandio, con i b ; la do LasRebo-
Uedas, con id.; la de Aiarcia. con id.; la de Olmillos de Muñó, con id.; la de Gorrá-
le.jo de Valdelucio, con 450.; la de Bañuelos del Rudrón, con id.; la do Villate y 
Gobantes, con id.; la de Hormazuela, con id. ; la de Ponches, con id.; ia de Reinoso, 
con id.; la de San Miguel de Cornezuelo, con id.; la de Hiniestra, con 400; la de Y i -
Uanueva de los Montes, con id.; la de Trasaelo del Tozo, COEI id.; la de La Vid de 
Bureba, con 375; la de Zarzosa de Riopisuerga, con id.; la de Yillorejo, con id.; la 
de Casjajarcs de Bureba, con 343,75; la de Terradillos de Sedaño, con 325; la de A l -
tabie, con id.; la de Urna, con 312,5 ); la de Las Yes gas, con 300: la de Añ astro, 
con 281,25. 

MINAS. 
Se ha practíca lo el registro de una mina titulada Madrid por D. Felipe Martí

nez Rui',, vecino de Bilbao en término del Valle de Mena. 
La mina se compone de 12 pertencias de mineral de hierro. 

T R I B U N A L E S . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

Señalamientos: 22 de A b r i l . 
Sala de lo criminal.—Sección primera, juicio oral en causa seguida en el juz

gado de instrucción de esta capital contra Casiano Tamayo, por hurto; ponente, 
Sr. Viedrna, defensor el licenciado García Lozano, procurador, Tristan. 
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Mañana 22, tondrá lugar ante la saia de lo criminal de esta audiencia, en sesión 
pública, el sorteo do Jurados que han de conocer las causas pendientes para el 
próximo cuatrimestre debiendo comenzar los Juicios el 3 de Junio venidero. 

Está acordado que se constituya el tribunal en Miranda para conocer de tres 
causas procedentes de dicho juzgado y entre las que íjgura una, de la que ya nos 
liemos ecupado, por robo y homicidio, en la cual pide el ministerio fiscal la pena 
de muerte para dos de los procesados. 

TE-LECKEIAMAS D E L A A G E N C I A F A B R A . 

París 20.—Apertura de la Bolsa de hoy, -i por 100 exterior español, 75,47, 75,50, 
75,40, 75,37, 75,51. 

Londres 20.—Apertura de la Bolsa de hoy, 4 por 100 exterior español, 75,25, 75,12. 
Viena 20.--Algunos periódicos alemanes nrosimien su campana, aconsejando al 

Gobierno una acción enérgica contra Chile con la cooperación do Inglaterra, á fin 
de impedir que los insurrectos chilenos bombardeen Tas ciudades abiertas, y obli
garles á levantar el bloqueo establecido, con ira viniendo al derecho de gentes. 

Los mismos periódicos excitan al Gobierno para que sustraiga á los nacionales 
alemanes de las represalias que contra ellos pudiera tomar o. presidente de la Re
pública de Chile, Sr. Balmaceda, 

Londres 20.—Se han recibido noticias de Porstmouíh dando cuenta de un grave 
suceso de indisciplina llevado á cabo por la 34 batería do artillería, de guarnición 
en aquella plaza. 

Según se dice, los soldados pertenecientes á dicha batería se negaron el sábado 
último á asistir á los ejercicios,' quejándose del excesivo trabajo que se les imponía. 

El coronel trató de convencerlos y hacerlos desistir de su propósito; pero aque
llos se negaron á obedecer. 

Con motivo do dicho suceso fueron detenidos la mayor parte de los soldados, 
que serán juzgados por un Consejo de Guerra. 

Londres 20'.—Ayer tarde se celebró en Bradford un meeting obrero, al cual asis 
tieron unos cien m i l trabajadores. Se pronunciaron varios discursos abogando por 
la abster.ción de todo medio de violencia. 

También se aprobó por unanimidad una proposición censurando la prohibicióil 
de reuniones en la vía pública. 

Durante todo el meeting reinó él orden más completo, 
París 20.--El partido obrero de Bélgica parece resuelto á apelar á la huelga ge

neral, en vista de que no le satisfacen las concesiones hechas por el Gobierno en el 
asunto de reforma electoral. 

Gátvesion 20..—El'presidente dé la República de los Estados Unidos, Harrison, 
pronunció ayer un notable discurso en esta ciudad, contestando á las felicitaciones 
.que recibió con motivo de su viaje. 

Sostuvo la necesidad de que los Estados Unidos estrechen más y más sus rela
ciones con los demás países del Continente americano, 

«Me desagrada en extremo, dijo, ver que las naciones de Europa absorben casi 
por completo el comercio de la América del Sur. 

Este comercio, añadió, debía pertenecemos naturalmente.» 
Expresó la esperanza de que al tratado de reciprocidad con el Brasil seguirán 

otros con las demás repúblicas de la América Central y Meridional. 
La última parte de su discurso fué consagrada al canal interoceánico de Nica

ragua. 
'Cree que la construcción de esta obra gigantesca contribuirá mucho al desen

volvimiento do les intereses comerciales ele América. 
En cambio no concede importancia al canal de Panamá, tal vez porque las obras 

de éste se han realizado principalmente con capitales europeos. 
El discurso de Harrison se puede resumir en la célebre frase de «América para 

los americanos.» 
La prensa republicana tributa grandes elogios á las doclaracioi:es hechas por el 

presidente do los Estados Unidos.' 
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BODEGA DE ROLDAN 
Plaza Mayor, 61. 

Fi) este acreditado establecimiento 
podrán hallar sus favorecedores ios más 
excelentes vinos do la Compaüía viní
cola del Norte de España, á precios su-
in amen te equitativos. 

La tienda de Cervecería y Botillería 
del Sr. Vidiella, establecida' en la calle 
de la Sombrerería, se traslada desde 
el día i 2 á la calle de Santander, esquina 
á la casa del Cordón, donde, corno siem
pre, encontrarán sus numerosos favore
cedores toda clase de géneros, tanto del 
citado ramo, cnanto se' abraza en el de 
Ultramarinos, los cjue será*: servidos con 
el esmero, prontitud y economía, que el 
dueño del mismo tiene acreditado. 

ESTA BLECIMIENTO 
DE 

Go'dscuííü'uio a S í o t í c i í t l 

Acaba de abrirse al público un Esta-
bléciniiento con un precioso surtido de 
plantas de salón y para jardines, con
tándose entre ellas Eucaliptus, Camelias 
y otras especies que sería prolijo enu
merar. 

Para la venta al detallo pueden di r i 
girse á la calle del Almirante Bonifaz, 
número Í-O» donde desde luego ofrecemos 
un inmenso surtido. 

10, Almirante Bonifaz, 10. 

Y E N T A D E U N A C A S A 
Por acuerdo de sus dueños se vende 

una casa, sita en esta ciudad y su calle del 
Cid, señalada con los números 7 y 9, cuyo 
remate tendrá lugar el día 26 del co
rriente mes de Abr i l y su hora de las on
ce de la mañana, en la notaría de don 
Fernando Monterrubio, Plaza Mayor, 
55, donde podrán enterarse las.personas 
que írusteu interesarse en su compra. 

Burgos 16 de Abr i l de 1891. 

LA CARBÓNICA E l f ^ É s l S 
FELIPE LOPEZ, LAIN-GALVO, 2 Y 4. 

En este establecimiento se despacha al por mayor 
y menor toda clase de bebidas gaseosas, cervezas de 
«La Cruz Blanca,» sidra espumosa y jarabes de re
fresco. 

NOTA. Especialidad en el jarabe de zarzaparrilla 
por sus gusto muy agradable, se despacha en bote
llas de á litro, á 10 rs. una, y haciendo pedidos de 
consideración se hace rebaja. 

NUNCIOS 

PAÍIA 

F i m i í . K S y ANIVERSARIOS I 

Se. reciben en la impréii 
de este periódico Imsta las tt< 
de la tardo. 

w 

i 

TEMPORADA DE INVIERNO 
^ s o ^ «syi-a ĴBWSI 

H U E L Y A 
Este hotel, con sus instalaciones sa-

na lorias, es, en la opinión de todos los 
médicos, el establecimiento más higié
nico de la Península, como, en opinión 
de los viajeros, el hotel mejor y más ba
rato de Europa. 

Los alimentos se vigilan con gran es
crupulosidad, y el agua de. beber llega 
de la Sierra Alta. 
Habitaciones y manutención 35 rs. diarios. 

L O R E N Z O G O N Z Á L E Z 
HIJO DE LA VIZCAINA 

Se sirven con esplendidez y equidad 
comidas y meriendas, en casa y á domi
cilio; especialidad en -vinos comunes; i n 
teligente en alpargatería. 
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M A N U E L M C O Y G I L 
COMERCIANTE BANQUERO 

San Juan 59, esquina á la Moneda 
BURGOS. 

En esta oficina encuentra el público todas las fa-
licidades posibles para operar en BANCA y BOLSA. 

-<Cobro y descuento de letras» sobre esta plaza, 
resto ele España y Extranjero (pídase Tarifa de Co
mercio.) 

«Giro'mutuo comercial» sobre todos los paisas. 
«Compra y venta» de valores públicos y sus cupo

nes. 
«Cambio de monedas j 'billetes» de Banco (cotiza-

cióndiaria á quien la pida). 
«Cuentas de depósito» con interés, abonando, 

hasta'nuevo aviso: 
2 OiO sobre aquellas en que el depósito puede ser 

retirado sin aviso previo. 
3 0̂ 0 id. id. á los 8 días después del aviso. 
4 OiO id. id. á los SO días después del aviso, 

BURGOS. 

San Juan 59, esjulna á la Moneda. 

EL RELAMPA-
.... ¡u^ UA ¥ y GO Vérmorei, el 

meior aparato para combatirlo. Prensas 
SANSON, bombas de trasiego, de incen
dios v riego. Incubadoras automáticas. 

Máquinas para todas las industrias. Mo
linos para pintura. 
M. Chesselet, Espoz y Mina, 13. Madrid. 

F A R M A C I A GASTEJLliÓ 
Carretas, 33, Madrid. 

Denticma legítima del Dr. CasteUó.— 
Es la salvación de los niños en la denti
ción, les vigoriza, aparece la baba, evita 
la alferecía,'combate la liebiv y diarrea. 

Pedid Denlicina (CasteUó, c"uya eíica-
ciá no puede reemplazarse por oíros pre
parados similares. Caía, 2,50 pesetas. 

Esencia de acónito.—Util en prima
vera á los pictóricos, para prevenir con
gestiones, regularizar la circulación y 
fluidificar la sangre. Frasco y cuentago
tas, i peseta. 

Erisipol.—Foma, la de resultados rá
pidos y seguros para prevenir y curarla 
erisipela. Frasco '2,50 pesetas. 
. Bicarbonato de sosa purificado en 
obleas.—Es la forma, rnás fá'-ií y conve
niente de administrar ei biearhonato. 
Caja, 0,50 pesetas. 

[NST 
CENTRO TÉCNICO INDUSTRIAL 

ESPECIALIDAD EN 

r n i L A C I . 0 N E S E L É C T R I C A S 
P L A Z A DE 'SANTA ANA, 1. — MADRID. 

Alumbrado eléctrico de poblaciones, fábricas, establecimientos públicos 
y particulares, garantizando ei buen resultado de las instalaciones, en las 
que se emplea el mejor material, motores, calderas, etc. 

SE H A G E M P L A N O S Y P R E S U P U E S T O S 
correspondencia al Director, Plaza de Santa Ana, núm. 1.-MADRID. 

D i r e c o i ó n í e l e g r á ñ c a : TÉCMIOO, M A D R I D . 

L a SALUD Á DOMICILIO - L A MARGARITA EN LOECHES 
CUARENTA AÑOS 

DE USO GENERAL CON GRANDES RESULTADOS SIEMPRE 
Antibiliosa, antioscromiosa, ant iñerpét i ca , antisifilitica y 

muy reconstiti^ente.—Con esta agua, de uso general hace cua
renta años , se tiene la salud á domicilio.—Premiada siempre la 
primera. 
Depósito central: Jardines, 15, bajo derecha.—Prevenirse contra los anun
cios do aguas LLAMADAS naturales, y que pretenden ser iguales y aun 

me i ores. 
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U L T I M A H O R A 

(TELE Gr RAM AS DE L A AGENCIA MENCHETA.) 

SERVICIO ESPECIAL DEL "DIARIO DE BURGOS" 
MADRID 21.—9 30, m. 

Según telegramas recibidos de B e r l í n , el d ía 30 del corriente 
tendrán lugar las nuevas elecciones en las que se presenta candi
dato el principe Sismarck. 

Telegramas de París anuncian que en los presupuestos gene
rales de aquel Estado para 1891-92, se a u m e n t a r á la contribu
ción territorial en cuatro y medio por ciento. 

MADRID 21.—10,12 m. 

E l Sr. Marqués de la Yega de Armi jo sa ldrá el jueves de Ma
drid con d i recc ión á Bobadüla . 

E l verano lo pasará en el castillo de Mos, y regresará á Ma
drid en el o t o ñ o . 

' Dicho importante hombre p ú b l i c o sigue a fec tad í s imo por la 
muerte de su distinguida esposa. 

MADRID 21.-11 25,m. 

La «Gaceta» de hoy hace constar en su parte oficial que el rey 
D. Francisco de A s í s , por accidente casual sufrido en Par í s la 
víspera de su salida para España , se halla padeciendo quema
duras en el brazo y antebrazo derecho. 

Reconocido el enfermo han sido observadas algunas quema
duras de segundo y tercer grado de no p e q u e ñ a e x t e n s i ó n , en la 
región indicada. 

Los f e n ó m e n o s de la reacc ión lian obligado á guardar cama 
al augusto enfermo. 

MADRID 21. 12,3a t. 

Telegramas recibidos de Barcelona dan cuenta del «meeting»» 
socialista celebrado anoche en aquella localidad. 

Encima de la tribuna ocupada por la presidencia hay u n 
triángulo, en cuyo centro ñgura el busto de Garlos Marx. 

A la derecha del t r iángu lo una i n s c r i p c i ó n con la fecha de la 
Proclamación de la «Commune» en Par í s , y á la izquierda otra 
inscripción con el lema «Jornada de ocho horas». 
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El Presidente formula las siguientes preguntas: ¿Está confor» 
me la Asamblea ea verificar la manifestación en 1.° de Mayo? 
¿Debe presentarse á los poderes públicos una petición razonada 
abogando por que se establezca una legislación' internacional 
disponiendo la jomada de ocho horas? 

Son aprobadas por gran mayoría de votos dielias proposicio-
nes, y nombrada una comisión encargada de redactar una espo. 
siciónal Gobierno'y un manifiesto dedicado al pais. 

MADRID 21.-3,50 t. 
Se abre la sesión del Senado bajo la presidencia del Sr. Marti-

nes Oampos. 
El Sr.' Gámovas da lectura al proyecto de ley sobre amnistía de 

los emigrados políticos. 
En el preámbulo se declara que el Gobierno hubiera querido 

aconsejar á la Boina, con vivísima satisfacción, una solución más 
amplia, en armonía con ios augustos deseos manifestados perla 
Soberana, pero que la conveniencia pública no consiente tal 
proceder. 

MADRID 21.—5,50 t. 
En dicho proyecto se concede amnistía completa á los senten

ciados y procesados por ios delitos de rebelión, sedición y con
tra la forma de Gobierno, debiéndose sobreseer las causas pen
dientes por dichos delitos. 

Se manda poner inmediatamente en libertad á los presos que 
extinguen condena, pudiendo regresar á su patria los expatria
dos, quedando, sin embargo, subsistente la responsabilidad civil 
en que hayan incurrido, y la indemnización de daños causados 
á particulares. 

MADRID 21.-4.55 !. 
Continuando ocupándose de la cuestión anterior, dice, que los 

jefes y oficiales asimilados podrán retirarse con la antigüedad 
que tenían cuando se les dió de baja. 

Los individuos de tropa deberán cumplir el tiempo que les 
. faltaba, destinándoseles á los cuerpos que ordene el Ministerio 
de la Guerra. 

Se concede el plazo de cuatro meses para poder optar á los be
neficios de la amnistía, debiendo dictarse por los Ministerio3 
respectivos las regias necesarias para resolver las dudas que ocu
rran en la aplicación de la ley. 

Imprente del DIARIO DE BURGOS, Isla Bl 


